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TIPOLOGIA DE LAS EXPLOTACIONES GANADERAS

ô" Complementaria
Familiar
Profesional
Industrial

ô"
ô"
ô"

5 0 5 10 Kilómetros

INFORMACIÓN: DISTRIBUCIÓN  DE LAS EXPLOTACIONES GANADERAS SEGÚN TIPOLOGÍA
(Enero, 2007)

AREAS DE REGULACIÓN HOMOGÉNEA

Protección Ambiental 1
Montañas 
Barrancos 

Bosques Consolidados 
Bosques Potenciales

Laderas 
Malpaíses y Llanos 

Costeras

Areas de Interés Estratégico 
Areas Urbanas 

Protección Ambiental 2

Protección Ambiental 3

Marinas 

Protección Territorial

Areas de Expansión Urbana

Protección Económica 3
Protección Económica 2
Protección Económica 1
Protección Económica

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD GANADERA DE TENERIFE


